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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2020 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco démarzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con los escritos y los 
anexos de José Cruz Oroco Lóez y Ma. Mgdáleñá Uribe Peña, quienes se ostentan, 
respectivamente, corno Subsecretario deioContencióso.de  la: Secretaría de la Consejería 
Jurídica del Pódér, Ejecutivo y Presidénta de. la Mesa Directiva del Congreso, ambos de 
Sonora, recibidos el tres de los mismo' mes y ño en la Oficina de Certificaclon Judicial y 
CorresponJeQia de este Alto Tribunal yregistrados con los numeros 006891 y  006901 
Conste\ IA . • •-•.... 

Ciudad dé México,a cinco de 
1
márzode'dos mil veinte. 

Áre1guense al expediente, para que surtan efectos - sales, los escritos y los 

anexo&de cuenta del Subsecretariode' lo Conténciose la Secretaría de la 

Congreo, ambosde Sbnora, a quienes 	l%Dpor presentados con la 

personalidad' que osfentanl, undiendo el e olicitado1  a los poderes 

Consc 	Juridica delPodc r jecuiivo y de la Presidenta de laMea Directiva del ' jeria  

1 De conformidad con las documntal qiIeacomñan ara 'tal efecto y en términos de los numerales 
siguientes: 
Poder Ejecutivo de Sonora 
Artículo 23 BIS de la Ley Orgánica d 	er Ejecutivo de Sonora. La Secretaría de la Consejería 
Jurídica será la encargada de representar le. almente al Poder Ejecutivo dei Estado. 
El titular de la Secretaría de la Consejería Jurídica se le denominará Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 
del Estado. 
La Secretaria de la Consejería Ju 	corresponde ejercer las facultades siguientes 
ll Reprsentarlgaimente al TitulaX.ei  Ejecutivo del Estado y a la administracion publica estatal, ante 
cualquier auforÍdad jüdiial ó ad fflinistrativa en todaclasédejuidos, accióhe, c fróvérsias i5róedimiéntos, 
indagatorias o requerimientos, pudiendo delegar ésta, en subalternos o terceros; ( ... ) 
ArtícuIo 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de la.Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de 
SonorC2rrspond a)dsSiibecrMari'os el jdrcicic de las facuItade's1siguients (' ) 
Xi. lipresta 

 
al ritUiár del PoJér Éjécútivo'díEstdo 'dSctior, rífeios triIunle federaies ' dél fuero 

Común y ante toda autoridad en los asuntos y trámites Jurisdiccionales y en cualquier asunto de carácter 
jurídico en que tenga interés o injerencia, cuando esta representación no corresponda a otra dependencia 
del gobierno estatal. Esta facultad incluye todos los derechos procesales que las leyes reconocen a las 
partes. 
Xli. Representar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a las dependencias y organismos de la 
Administración Pública Estatal Directa o Descentralizada ante autoridades administrativas o judiciales 
federales, estatales o municipales en acciones, controversias, juicios, procedimientos, requerimientos y en 
general en cualquier asunto donde se tenga interés, injerencia, sea parte, incluyendo todos los derechos 
procesales o procedimentales que reconozcan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
las leyes, reglamentos o manuales que se reconocen a las partes. 
Artículo 10. La Subsecretaría de lo Contencioso, tendrá las facultades siguientes: 
1. intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el Consejero como representante del 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado o cualquier otra dependencia u organismo dei Poder Ejecutivo Estatal; 
(..) 
X. Ejercer la facultad prevista en la fracción XII, del artículo 9 de este Reglamento; (...) 
Poder Leqisiativo de Sonora  
Artículo 66 de la Ley número 77 Orgánica del Poder Legislativo de Sonora. Son atribuciones del 
Presidente: 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2020 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primeo2, en relación 

con el 593, y 64, párrafo primero4, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De esta forma, se tiene al Poder Ejecutivo de Sonora designando delegados 

y señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y al Poder 

Legislativo de la entidad designando autorizados y señalando los estrados de este 

Alto Tribunal para oír y recibir notificaciones en esta! ciudad, así como a ambos 

exhibiendo las documentales que acompañan y la USB que, a dicho de la 

Presidenta del Congreso local, contiene los videos de la sesión de á Comisión de 

Presupuestos y Asuntos Municipales celebrada el diecinueve y veinte' de diciembre 

de dos mil diecinueve y la sesión ordinaria de la Legislatura dé veinticuatro de 

diciembre siguiente. 

Esto, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero5, 11, párrafo segund06, y 

3j , de Ja ley reglamentaria de la materia, así como 3058  del Cód go Federal de 

LFungir como representante legal del Congreso del Estado, pudiendo delegar dicha representación previo 
acuerdo de ¡a Comisión de Régimen Interno y Concertación Política; (..) 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 ce la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de ¡as normas que ¡os rigen, estn facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la reFresentación  legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...) 
3Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que 

I 

no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el, escrito en que sp ejercite ¡a acción 

fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandar!lte  o a sus repre4entantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una veztranscurrido este 
plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma yel órgano ejecutivo 
que la hubiere promulgado, para que dentró del plazo de quince días rindan un informé que contenga las 
razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnadá p la improcedencia 
de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de lás Cáma'as rendirá 
por separado el informe previsto en este artículo. (...) 
Artículo 4. (...) 

Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificacioies, imponerse de k s autos y recibir 
copias de traslado. 
6 Artículo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de repreE mación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio  de oficio podrán acreditarse deleg das para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y, en ellas rindan pruebas, formulen aleg to y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...) 
Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posicione. y aquellas que sean 

contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro intructor desec ir de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia defi iitva. 
8 Artículo 305 de] Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, n el primer escrito O 
en ¡a primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada er k población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser pr rs?nales.  Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o pe sonas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban anel ir en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre se tn notificados en su 
residencia oficial. 

2 
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cumplimiento parciai  a-aicno'-requerimlellLu; LULJ. vez qie...si-bien remite copia 
• .• 

certificada de los antecedehtes legislativos de las normas impgiadas, no obra la 

Iniciativa-de la'Ley de Ingresos y Presuriesto de Ingresos deMucipio de Ures,  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral i de la citada ley. 

Luego, con fundamento en el artículo 68, párrafo primero10, de la 

ley reglamentaria de la materia, se tiene al Poder Ejecutivo de 

Sonora, desahogando el requerimiento formulado mediante proveído de siete de 

febrero del año en curso, al remitir-a este Alto Tribunal, los ejemplares del Periódico 

Oficial del Estado 	 normas controvertidas en este medio 

de control constitucional' 	---- 	 - 

Sin embardo, se tie'n'e' aI- Poder .Lislativo" de—la entidad dando 
j J  •- 	,•, - -- 

•'' • 

Sonora 	: 	 • 

En ese orden de ideas, con apoyo 'en los arti?' 35 de la citada ley 

reglamentaria y  297, 'fracci'ón 1111,  del Codigo Federal de Procedimientos Civiles, se 

requiere nuevamente al Poder Legislativo de S 	.,para que dentro del plazo 

de tres días hábiles",  contados a partir del siguiente al en que/surta efectos la 

notificacion de este proveido, remita a est Ç,, Tribunal do ¡a certificada de la 

documental señalada, apercibido que, de no hacerlo, se le aplicara una multa en 

terminos del articulo 59, fraccion 112,  dado codigo federal 

De esta forma, con doiarhple de los infFnes de cuenta, córrase traslado a 

la Comisión Nacional de los Dqcos Humanos, así como a la Fiscalía General 

de la República para que formule el pedimento que le corresponde hasta antes del 

cierredeJnstrucción; ade 1 - la Consejería Jurídicadel Gobierno Federa!, con 

	

.1ÁtÍcuÍ9 idia L'y 	gí 	¡ariíieis rcitiós'Iy II del Artícui&1O5 déla Cóistitución.Fedérál 
1 	 • 	 -- 	'U --' 

	

La SuprerháCdrtede 	d Justicia 6E1-la Niación conoce rá- y resólverá con base en las
t 
 dispósicionbs del preente 

Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
10 Articulo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del 
asunto. 
11  Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
(• .•) 
N. Tres días para cualquier otro caso. 
12 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(...) 
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la finalidad de que, si considera que la materia de la presente acción de 

inconstitucionalidad trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que 

a su representación corresponda, hasta antes del cierre de instrucc'ón. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 6613  de la ley reglamentaria de la 

materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio14  del Decreto por el que se 

expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho; así como en 

el artículo Décimo Séptimo Transitorio15  del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución rolitica de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia política-elec1oral, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo determinado 

por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privad 1 a de once de marzo del año 

en curso16. 

Los anexos presentados quedan a su disposición para consü ta en la oficina 

que ocupa la Sección de Trámite !de Controversias Cónstitucionale y de Acciones 

de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General dé Acuerdos d esta Suprema 

1,3 Artículo 66 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 Je la Constitución 
Federal. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejrcitado la acción, el 
ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artícúlo anterior, a efecto 
de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimentó que correspondí. 
14 Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la ley Orgánica de a Fiscalía General 
de la República. Todas las referencias normativas a la Procuradbría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigents. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fisc les en los términos 
de esta Ley. 
15 Artículo Décimo Séptimo Transitorio', del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las d sposiciones de este 
Decreto referidas en el Transitorio anterior,se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representacion de la Federación, 
así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos disintos a los previstos 
en el inciso 1) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, 
que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el1  Transitorio anterior, 
deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dpendencia del Ejcutivo Federal que 
realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. (...) 
16 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/201 9, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términosiguientes: "Hago de 
su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno detérminó  'Dar vista en 
los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de ¡nconstiticionalidad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'" 
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Corte de Justicia de la Nación17, con los cuales se ordena formar 

los cuadernos de pruebas respectivos. 

SUPREMACORTEDEJUSTICIADELANAOÓN 
De conformidad con el artículo 67, párrafo primero18, de la 

invocada ley reglamentaria, quedan los autos a la vista de las 

partes para que dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos Ia.notificación del presente acuerdo, formulen por 

escrito sus alegatos.,, .. 

Finalmente,' con apoyo en el, —artículo 28719 'del Código Federal de 

Procedimients..Civiles, hagseJá certifiacion-de los días en que transcurre el 

	

plazo otorgada en este provéidó 	
-' 

Nátifíquese. 	; 
.:'-' 

Lo proveyo y fir a el Minis o instructor Jorge Mario --ardo Rebolledo, 

quien abtiia con la,' aestraC11', árinin. Có'rtés Rodrígue ,Ácretariéde la Sección 

de Tramite de Contr.versias Constitus ionales'y de Accior 1. e Inconstitucionalidad 

de la Subsecretarí- GenerldA'.rdos,deeste. A o.Tribunal, clue da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de cinco de marzo de dos mil veinte, dictado por el 
Ministro instructor. Jorge Mario Pardo.... Rebolledo en la, acción. de 1 1 ) ' 	f 	 \l 	 1 	1 	1 	i 	1 	 II 

inconstitucionaIidd 95/2020,promovida) poi (la Comisn Nacional de11losDeechos 
Humanos. Conste. 

MLM 3 

17 Ubicada en Avenida Pino Suárez, número 2, puerta 2032, primer piso, Colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06065, en esta Ciudad. 
"' Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo 
para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco 
días formulen alegatos. ( ... ) 
19 Artículo 287 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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